
I 
. 1 : 

1 
1 
1 

1 

.. . 
1 

,, r.~ ...... ... .----- .----------- ---------------------,\- - --··---·------, 

.,· 

REPÚBLICA DE CO.LOMBJA 

• 
G ~~l!HlllllDifiliiiroill 

[()f,: IU N1i..._____ 0 
fech:1 y t1or .1 Fijac ión: : 

'J hora desf ij ación: 

MINISTERIO D E TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Ü Ü Ü 5 9 4 JJE 2 ()")6 

~'.-

r 1 7 FE B 2006 ·rl 
) ' ' ' · , 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el 
Representante Legal ele la empresa TRANSPORTES TH.ANS TORO 
LIMITADA., contra la Resolución No.02514 del 14 d e sepUernbre de 
2005, proferida por la .Subdú·ección de Trcmsporie." 

EL SUBDIRECTOR DE TllilNSPORTE 

En ejercicio de sus f acultades legales y en esp ecial l.ns co1UeridctS 
por el Decreto 2053 de 2003, en concordancia con lo eslipulado en 
el numeral 1 º del articulo 50 del Código Contencioso J\.dmin.istrativo 
y, 

CONS.lDElWVVO: .. 
Que mediante escríto No. 30361 del 16 de junio dé 2005, el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES TRANS TORO 
U.MH'ADA., presentó ante el Mini.sterio de Transporte el esi.udio de 
oferta y demanda de pasajeros en la ruta: Ansenrn.:i Nuevo - La 
Viiginia y Viceversa, con el fin de iniciar el irámit.e r<Jspecíivo paro 
la o .. djudzcación de la mencionada ruta. 

Que este Despacho a través de la Resolución No.02!5 .14 del 14 de 
septiembre de 2005, negó la soU.citud presentada por lo.. empresa 
TRANSPORTES TRANS TORO LIMITADA., por no cwnplir co, i lo 
prescrito en la Resolución 3202 d e 1999. 

Que el citado acto admmlslraUvo fue nottficado personalmeale al 
representante legal de. la empresa TRANSPORTES TRANS TORO 
LI111.ITADA, el día cinco (5) de octubre d el 2 005. qui.en dentro de l.os 
términos de ley, medían.te escrito No.14205 del 1 :2 de or.iubre ele 
2005, mterpuso recurso d e repos ición y e n. subsidio de apelación . 

ARGUMENTOS DEL UE":CJRRENT1]; ·1l: 

Los argumentos esgrimidos por el accionont:e se sú·1.feti.zun d.e la. 
s iguiente manera: 
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Ü Ü Ü 5 9 4 DE 2006 
17 FE'B 2006 

Hoja No. 2 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por e l 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTE:S 11?ANS TORO 
LIMITADA., contra la Resolución No.02514 del 14 de septiembre de 
2005, proferida por la Subdii-ección de Transporte." 

****** 

Expresa que el Mú1is terio ele n -ansport.e no dio cuniplimiento a lo 
señalado en los artículos 1 2 y 13 del Código Contencioso 
Administrativo, por cuanto no requirió a la empresa para que 
controvirtiera o cornplementara la clocumentación .fa ltante del 
estudio, penniiiendo la controversia. 

También aduce. que se violó e l d ebido proceso y que se tiene una 
mala inte;pretación del estudio, por lo siguiente: 

• Las encuestas se reaUzaron e n los s itios donde se 01·iginaba 
la demanda , por no existir tenninales de transporte en cada 
uno de estos municipios. 

• Las encuestas se realizaron de rnanera real y se p udo 
establecer como resultado e l volumen de pas qjeros existente 
en la ruta proyectada 

• Se tomó la información a pasajeros y se p udieron es tablecer 
las condiciones que permitieran concluir de causa a efecto las 
necesidades del servicio 

• La demás información y formatos presentadós, en nmgún 
momento conllevan a varias Las condiciones de procedimiento 
establecida..c; en la Resolución 3202 de 1.9

1
?9, sirven de 

complemento a las necesarias. i~i, -
1[ ., 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La Ley 336 de 1996 "Por la cual s e adopta el Es tatura ¡vacional de 
Transporte", dispone que el transporte en Colombia. iieríe el carácter 
de servicio público y está bqjo la regulación del Estado, quien 
ejercerá el control y la vigilancia neces mios para s u adecuada 
prestación, en condiciones de calidad, oportunidad u seguridad, e 
implicará la prelación del ú1terés general sobre el particular, 
especialmente en cuanto a la garantia de prestación del servicio y la 
protección de los usuarios, confonne a los derechos y obligaciones 
que señale el reglamento para cada modo. 

El Decreto 171 del 5 defebrem de 2001, "Por el cual se reglamenta 
e[ Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasqjeros 
por Carretera", en su articulo 25 dice: 

" DETERMINACION DE LAS NECESIDADES DE MOVIUZACION .. 
Será el Ministerio de Transporte el encargado de d eterminar las 
necesidades y d e mandas insatisfechas de movilización, como de 
únplementar las rnedidas conducentes para su satisfacción. 
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RESOLUCION NoD Ü Ü 5 9 4 
17 FEB 2006 

DE 2006 _ C Hoja No. 3 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa 11lj\NSPORTES TRANS TORO 
L11\11TADA., contra la Resolución No.02514 del J4 de septiembre de 
2005, proferida por la Subdirección ele Transporte." 

****** 

Para el efecto, [a ComLc;ión de Regulucíón de 1)-ansporte ser'ialará 
los parámetros y condiciones generales bqjo las cuies se deben 
adelantar los estudios que permitan detenninar lo ' ·. xistencia de 
demanda insatisf echas(sic) de movilización. _ ~ 
Cuando los estudios no los adelante el. Minis terio ue n-ansporte, 
serán contratados por las empresas interesadas en el otorgamiento 
de nuevos s~rvicios y elaborados por uníversid<ides , centros 
consultivos del Gobierno Nacional y consultores especializados en el 
área de transporte. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO.- H asta tanto la Comisión de 
Regulación de 1)-ansporte establezca nueva condiciones paia la 
toma de uijormación d e campo, continuarán vigentes las 
señaladas en la Resolución 3202 de 1999". (La negrilla es 
nuestra). 

Del Parágrafo Transitorio trascrito, se resalta la. Resolución No. 
3202 del 28 de diciembre de 1999 "Por la cual se establece el 
Manual y Formatos para detennú1ar las necesidades de 
movilización en el transporte terrestre automotor ele pasajeros por 
carretera.", toda vez _ que es ést.a la nonnatividad a aplicar para 
efectos de estudiar la solicitud presentada por la EMPRESA 
TRANSPORTES TRANS TORO LIMITADA., en lo relacionado con la 

- .. 
necesidades de movilización en la ruta ante citada. "1 

Respecto a los argumentos del recu1Tente, no le asiste razón al 
insistir en que se violó el Debido Proceso y que se tiene una mala 
interpretación a la solicitud, por cuanto al presentaT . el recurso no 
controvierte uno a uno los argumentos que dieron ' lugar al acto 
administrativo 2514 del 14 de septiembre de .2005, que al ser 
revisados nuevamente, le dan la razón a la Subdirección de 
Transporte para mantener la decisión tomada a iravés de la 
Resolución recurrida, por cuando el es ludio allego.do por la empresa 

'K TRANSPORTES TRANS TORO LTDA., no cumple con lo estipulado en 
_ las Resoluciones 3202 de 1999 y 71 47 de 2001, por las siguientes 

observaciones: 

~/ 

1. Existen Jalencias de fondo no subsanables que oblig aron a la 
administración a tomar la decisión, ya que mal halia exigir 
unos documenlos con pleno conocuniento que se negará la 
petici?n. De otra parte, no ~ra proceden_te r~1_u~rir to~o lo 
relacionado e n la parte moíwa, ya que mipl1,;:f"n.a pedir un 
nuevo estudio. MIi 

!'~ 

2.La Resolución 7147 del 28 de agosto de 2001 esm.blece que los 
estudios de oferta y demanda de transporte í1ue no sean 
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RESOLUCION No. {) Ü Ü 5 9 4 DE 2006 
17 FEB 2006 

Hoja No. 4 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición ú1te1puesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES TRANS TORO 
LIMITADA. , contra la Resolución No.02514 del 14 de sepiiernbre de 
2005, proferida por la Subdirección de Transporte." 

****** 

adelantados por el Ministerio d e Transporte, deben ser 
avalados con la finna de un Consultor inscrito ante el 
Ministerio de 1)-ansporte. Tal situación no fue cumplida por la x-· 
empresa TRANS TORO L1DA. 

3. El trabajo de campo implica la captura de inf onnaci.ón tanto de 
aforos co,110 encuestas. Se debe aforar el. 1 ooqr, y encuestar 
un porcentaje representativo. Como se puede ver en el estudio 
se lúnHaron únicamente a las encuestas. 

4. Es inexplicable que todas las personas encuestadas tenían el 
origen destino analizado. Esto demuestra que no fue 
realizado en debida forma la toma de infonnación que 
implicaba la captura de un aforo (universo) , una encuesta 
(muestra) y una submuesira que corresponde a los pasajeros 
con origen y/o destúw Ansenna Nuevo - La Vú-ginia, los 
cuales deben ser expandidos al universo teniendo en cuenta 
elfactor de expansión que equivale a la relación enb·e total de 
aforos y total de encuestas realizadas. 

t
,i, 

5. Revisados los formatos de encuestas alleg~ los, no se 
encuentran diligenciados en su totalidad, es t~cir, no se 
cuenta con información indispensable como...,. clase de 
vehículo, empresa. placa, hora de despacho, nivel de servicio, 
origen, destino, número de sillas y cc.:mti.dad de pasajeros que 
movilizaba. Dicha infonnación es indispensable para el 
proceso de validación de datos y para el análisis de la 

1 

información recolectada. 

De lo anterior se ti.ene, que el trabajo de campo base fundamental 
del estuclio, está mal realizado, ya que 1w se cuenta con infonnación 
sobre los vehículos que iban en los diferentes origenes - destinos 
encontrados, con la cantidad de pasajeros que se movilizaban. 

Se concluye entonces que los .datos registrados como movilización 
promedio diaria no es la que se expone en el estudio, en 
consecuencia lo obtenido posterionnente como la expansión, 
demanda insatisfecha por clase vehicular y disponibilidad de 
horarios por clase vehicular están mal calculados, en consecuencia 
lo pedido por la empresa TRANSPORTES 11M.NS TORO LTDA., no 
concuerda con La demanda manifiesta en el retén , con sus 
preferencias. 

L---0_1 ________ 1'., __ ;; 



! 

¡ 

1 
1 

1 
i 
i 

i 
' 

1 

000594 RESOLUCION No. 
1'1ffBM 

DE 2006 Hoja No. 5 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el. 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES TRANS TORO 
LIMITADA., contra la Resolución No.02514 del 14 de septiembre de 
2005, proferida por la Subdirección de 'I)-ansporte. " 

****** 

Ahora bien. en lo que hace referencia a los aspecto.~ jurídicos , se 
observa que las pretensiones del libelis ta se centr'Nn en que la 
administración debió requerir la empresa para ej)'I bos de que 
anexara los documentos allí Jaltantes de cor1[onnidad con lo 
señalado en los artículos 12 y 13 del CCA .. los cuales q.icen : 

"ARTICULO 12.- Solicitud de iriformuciones o docu1nen tos 
adicionales. Si las inforrncicio1tes o documentos que proporcione el 
interesado al iniciar una actuación administrativa no son 
sqfi.cientes para decidir, se le requerirá, por una sola vez ; con 
toda precisión y en la misma forma verbal o escrita e n que haya 
actuado, el aporte de Lo que haga falta. Este requerimiento 
interrumpirá los términos establecidos para que las autoridades 
decidan. Desde el momento en que el interesado aporte nuevos 
documentos o injonnaciones con el propósito de satisfacer el 
requerúniento, comenzarán otra vez a correr los ténnúws pero, en 
adelante, las autoridades no podrán pedir más complementos , y 
decidirán con base en aquello de que dL5pongan. 

(: .. ) ARTICUW 13. Desistimiento. Se entenderá que el peticionario 
ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento e{~ completar 
los requisitos, los documentos o las informaciones de q~ tratan los 
dos articulas anteriores, no da respuesta en el ténnino de dos (2) 
meses. Acto seguido se archivará el expediente, sú1 peTjuicio de que 
el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. ,, 

\1 
1 

Para el Despacho no es de recibo dicho cuestionamiento, ya que el 
estudio ap01iado por la empresa recurrente, es suficiente para 
concluir que no es viable técnü:amente acceder a las pretensiones 
del irnpugnante, pues de ser así, la administración debía solicitarle 
un nuevo estudio, quebrantándose lo establecido en el Resolución 
3202 de 1999, cuya argumentación fue manifestada a través de la 
Resolución No. 2514 de 2005. 

Además de lo anterior, es de rgsaltar que el artículo 12 del CCA., al 
contemplar "( ... ) Si las infonnaciones o documentos que proporcione 
el interesado al ú1iciar una actuación administrativa no son 
suficientes para decidir, se le requerirá por una sola vez ( ... )., 
quiere decir, que en el evento en que se present~ una petición 
incornp_leta, se pueda requerir al petente. Cos~ difere1;tx?, ~eria la de 
requenrlo para que elabore un nuevo estudw que s k cyuste a los 
requisitos que estipule una norma, siendo este último evento, la 
situación en que se encuentra la empresa recurren(f:?, ya que la 
Subdirección al estudiar lo soUcilado, valoró la d ocumentación 

1 ·¡ --y¡ 
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RESOLUCION No. (; Ü Ü 5 9 4 
17 FEB 2006 

DE 2006 Hoja No. 6 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el 
Represe, itante Legal de la empresa TRANSPORTES TRANS TORO 
LIMITADA., contra la Resolución No.02514 deL 14 de ··septiembre d e 
2005, proferida por la Subdirección de 7)-ansporle." 

****** 

perlmente para determinar las necesidades de movilización en la 
ru.ta antes mencionada, encontrando improcedente el estudio, toda 
vez que "... tomó información estacionaria en el Municipio de 
Anserma Nuevo, realizada en los sitios de despacho vehicular, . .. " 
" ... allegan formatos de "Encuestas de opinión a pasqjeros a 
vehículos que viqjan entre la Virginia y An -:;enna Nuevo 
exclusivamente,' sin considerar que es posible que lo,!: usuarios del 
servicio tengan otros orígenes y desiúws diferent f !; a los que 
pretende la empresa. Además se indican unas preferencias d e los 
usuarios que nao tienen s ustento", " ... se encuenlranformatos que 
no están debidamente diligenciados ... " " el estudio no está fu-inado 

J. por el Consultor", La información no es técnicamente aceptable por 
cuanto no permite establecer cuales son los vehículos y pasqjeros 
que se movilizan por el con-edor vial y l,as empresas que prestan el 
servicio entre los dfferentes orígenes y destinos que detenninaría la 
relación oferta - demanda, la cual nos permitiría conocer si existe 

_¡ una demanda insatisfecha", o sea, que el estudio que se valoró era 
suficiente pro-a negar la solicitud presentada por la empresa 
TRANSPORTES TRANS TORO L1 VA. 

Así las cosas se concluye, que los argumentos esgrimidos por el 
recun-ern'.e no tienen asidero Jwidico que desvirtúe lo CO,;t.$ignado en 
el acto adminislralivo recurrido, y en consecuencia,,., es viable 
confumar la decisión adoptada por la Subdirección a través de la 
Resolución No. 2514 de 2005. 

Que en mérito de lo expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

ARTICUW PRIMERO.- Decidii- el recurso de reposición interpuesto 
por el Representante Legal de la empresa TRANSPORTES TRANS 
TORO LIMITADA., en el sentido de conjü·mar en todas sus partes la 
Resolución No. 2514 del 14 septiembre de 2005, por kts razones 
expuestas en esta providencia.. 

ARTICULO SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución al 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES TRANS TORO 
LIMITADA., de conj01midad con lo dispuesto en los ai-tículos 44 y 
45 del Decreto O 1 de 1984. 
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17 FEB 2006 
RESOLUCION No. \J U Q 5 9 4 DE 2006 Hoja No. 7 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES T RANS TORO 
LIMITADA., contra la Resolución No.02514 del 14 de ?;epttembre de 
2005, proferida por la Subdírección de 1)·ansporte." 

****** 

ARTICUW TERCERO. - Conceder· el recurso de apelación ante el 
Despacho del señor Director de Transporte y 1ránsíto del Mínisterto 
de Transporte, en los ténnúws establecidos en el Código 
Contencioso Adminis tralivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá, D. C.. 17 FE B 2006 

Proyectó:Cecilia Rojas Llanez 
Reuisó: María Claudia Bol1órquez 

a de elaboración: 31-01-20065 (cc.226/06) 
adicado que responde: 14205-14/ 10/05 
1rans Toro Uda 
de respuesta: Total ( ) Parcial (x) 
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